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LA MUNICIPALIDAD 

extranj eros en los mismos estable-¡ Por cada arroba de arroz cinco 
cimientos, pagarán mensualmente 

1 
centavos. 

cuarenta ce ntavos. Por cada arroba de tabaco en 
Art. J 0

• Por el contrast_e y aferi- rama diez centavos. 
c1Ón de pesas y medidas, que se ha- Pur cada carga de maní, h;:,b;:¡s 
rá a nualme nte, se pagará cuarenta fre joles, .maíz,· café y otros,granos 
centavrJs; debiendo pagar los con- secos semejantes, diez centavos· 
travenL1res el doble por vía de mul- Treinta mazos de cigarros ó 
ta. · fra cción excedente, cinco centavos. 

A rt. 4 °. Por representaciones tea- P or cada carga de junco para 
traJes lírico, dramáticas, gimnacia, alba rdas, veinte centavos. 
equitación, maromas, prestidigita- Los demas artículos no expresa
cienes, pagará cuatro sucres por dos en la clasificación del inciso an
cada fu nción, y dos sucres cuare n- ter ior, pagarán por el lugar que 
ta centavos cuando fuesen de otra ocu pen, á razón de diez centavos 
clase como fonógrafo, vistas de pa- por cada metro cuadrado; más, si 
noramas y otras equi valentes. 1 fuere ocu pado con mercaderías, un 

A1 t. 5". L9s que beneficten ga- 5ucre. · 
nado mayor para el abasto püblico, Art. 9°. N o pagarán ningún im
pagaran un sucre cuarenta centa- puesto los que ocupen los merca
vos po·r cada cabeza, y los que ha- dos públicos con paja toquilla, hue
gan igual benefi eio de cerdos, ca- vos, plátanos, yucas, L. ...~.motes y 
bros, borregos y otros semejantes, otras raíces, habas, frejoies, maní 
pag,;:rán veint~ centavos-.-p.or cada .y ot ras. JLe ~d.Qr_aS., _como co!es, repo-
u~a . llos, lechugas y otras legumbre~. 

Art · 6". Pot' toda bestia cargada Art. 10. Toda fracción en lacar-
de mercaderías que se introd uzcan ga, peso, medida que resulte ex..:e
de otros cantones ó provincias, se dente, se considerará completa pa
pagará veinte centavos por cada ra el pago. 
cien ki lógramos, y el exceso en pro- A rt. 1 1. Las cobachas, mesones, 
porción, siempre que sean mercade- caramancheles, tarimas et..: .. ~..1 ue se 
rías extranjeras, pero si fuesen na- fo rmen en las plazas. calles ó !llás 
cionales, sólo se pagará dos y me- lugar~s públicos, pagarán un sucre 
dio centavos: más si son efectos de diario por cada metro cuadrado; 
la misma provincia, no pagará im- pero si fuere en l0s campos cin
pueste. cuenta centavos, aunque lo que se 

DEL CANTON DE PORTOVIEJO, Art. 7°. Por cacla cabeza de ga- ocupe no sea propiedad municipal. 
En uso de sus atribuciones, nado mayor, sea vacuno, caballar Art. 12. Toda carga de licores 

ó mular que se vende en pié por extranjeros que se introduca para 
vía de comercio en plazas ó mer- el cgnsumo y venta en el Cantón, 

- la siguiente ''Tarifa Municipal" de cados públicos, se pagará veinte pagará un sucre si fu~ten alcohóli-
impuestos para el año de I s97. centavos. cos, si fermentados, ctncuenta cen-

Art. 1°. Los que expendan por . Art. so. Los que ocupen pan sus tavos. . . 
vía de comercio en cc¡sas, almace- ventas al por mayor 6 mer or los Se designa por carga: dos barn
n~s, tiendas ó bodegas, artícu ios edifidos ó plazas del Municí pio, pa- les de nueve galones cada uno, 
extranjeros que no -sean licores al- gará diariamente por el lug ar qu e cuatro cajas de doce b~teli.as cada 
cohólicos, pagarán por una· vez en ocupan. una, y así en adelante stglllendo la 
el año, el medio por mil soh>re el ca- Por ca.da cabeza de g anado un proporción que es corriente y de 
pita! en que estén calificados en el sucre. costumbre, cuando los embases 
catastro de la contribución general. Por cada, cabeza de cerdo sesen- sean pipas, anclotes, damajuanas, 

Art. 2°. Los que expendan por ta centavos. frascos, etc., etc, 
vía de comercio efectos naciot'1ales Por c~·da carga de pezcado cua- Art. 13. Las mesas ó tarimas 
que n'o sean licores, en casas, alma- ren '<~a centavos. portátiles que usen en las calles ó 
cenes, tiendas, cbbachas, bodegas Por cada carga de queso. cuaren- plazas públicas que sirven de mer
y pulperías, aunque halla efectos ta centavos. cado, los panaderos, vivanderos, 

ACUERDA: 

y 
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EL AYUNTAMIENTO. 

c. L ti rQS y C<lntin ~m~, seran retira- y el q~le lo hago sera res~--onsabl e mat.'r, r;¡ra ql¡le ios postores se in
~..Yas en cuanto se termine la venta, de la estafa. formen bien, porr¡ue hto·cha la su
para que no se ob~tn1yan esos h~- A.rt. 23. Los impuestos que es- basta, no se ac~:ptará ningún recla
gares, y por nin~ún c;1so se pern11- t<~blece: la presente, así como los de mo. 
tirá f;:~bricarlo. (le fit me. ;,o-t>;.;rdientcs y alumbrado. serán Art. 3 T. Los que contravinieren 

Art. 14. Los Teni·.·'1tes Po'íticn'> s·~bastados en remate público p::~ra á lo dispuesto en -=-~t;:¡ Ordenanza, 
y empleados de Policía mu'licipdl. su recaudación, para lo que se reu- m;:¡taren.g;:¡r,ado en sitios no h ab i
consultando la com·•did:td ]'r\f,t '· l nir{t la Junta con ta l fin, que la lit ;:¡r_~os, jÚg;:¡n-n gc.Jlc.s en l~s cam
mejorservicio y unle:n, dt's: , ~•1 n ¡e ·l11~l0ndr~ ~1 señor Je~e ~~;líticD, pos, óca.rrt-r<1 eJe r: bllos en días 
Jos ]uo-ares que deben <'Cll¡J;¡r !;,- C' ''ln Pre.'>lctent(.:; ·el senor 1 e<:ore- de trab;:¡J·•. p;.u, r;h 1 na multa de 
perso~as que especulen con f'< 1•LI r() 1.\Iu n!cipal y un Escrib<mo para . dii·z st1rres JY>r~a·Ja res, carrera de 
;·las y fritanguerías que necesiten la actuación. . \ cab:d'os y pd,~a de g:dlos respecti
fuPgo. ~ Art. 24. La Junta queda autoc- vamt·' t". pudt(_:, d•.J ser penados en 

Art. 15. Los dueí;íos de b1llares, zada para hacer el remate en una el do /:] .. n<nci~:entes y con sie· 
de especulación pública, pag':r~n n m<i~ y~rsonas, según convenga al te dhs d · ·- . i,-i·'lP, conforme á las 
mensualmente tres S\.lcres vetnte JUu nictp!O, pe.ro au~que, sea uno cqnt .; ··c,•¡c , 11 ,<; ,t ~ cuarta clase y 
centavos por caéla uno. Los r¡ue en sólo el remat1sta, debera cor1st::~r por ·)S empleaüos que de éllas co~ 
estos estahlecim1entr• s ú otros sos- en d acta el valor que correspon- nocen. 
t11vienon otro~.; juegns perlllitidos, de á cada parroq11ia. Art. 32. El señor· Jefe Político, 
pag;'!'án un sucr<:>_por mes. Art. 25· Para el n~mat~ se · "'n· r';mi ·?~'ios de Policía, Teni<2ntes 

An. 16. Los juegos de galhc; Y clrá por base, el valor en que. se! Políticos, Juec•'S Civiles, y más em 
carreras de caballos, sólo st· perm; efectu ó el del presente año, que es pleados, quedan encargados del 
ten en los días festivos, en las P'J- e1 siguiente: cum plim iento de la presente Orde-
blaciones cabeceras ele parroc¡n!;:¡..c;, Parroqui'as. Mensual. Anttal. nanza, que regirá hasta que expre-
en las galleras y ca1z:lda-: '1' e <lt:s- samente se<l por otra derogada 
tine la Municipa1i(1?- d . s~ • - par·: P0·to'·iejo S¡. 255,25. S¡. 3,062,98 C011i0 ;¡j1é:ra ó~C ;lbrorra la -anterior. 
cinco centavos prr cad pe.-,ot' R •·chi.::o '' 32S.oo " 3,9oo.oo Da~·a en];¡ s:lla d; ses1ones de la 
que entre á las ga1h·ras, Y un su{:re 1 J 1: ní n :: 107.00 :; I, 28~.~0 'r>.T u_ni.cip~J íciad d~l Cz.ntón. de Pü~~ 
por cada carrera de cab~l1os. , P1coazá 12.61 15 •• _,2 tovi eJO, a 2 de DJcJei:lbre de 189b. 

Art I 7 El Ayuntamiento hara s· h b' 1 
· · bl . ~ 1 no u 1ere postores por as E¡ Presiden te 

construír galleras en las P0 ~cpo- bases fijadas, la Mt1nicip~lidad · ' 
nes, y mientras estas se fa~ncan. ac~rdará lo conveniente á sus inte- DANIEL SABAND..,O. 
pagarán cuarenta .ce~tavos por. e¡:¡- reses, reform;:¡nuo la base, ó dispo· El Secretario, 
d~ pelea que se JU<:gue al de!icu- nierdo el cobro por el Tesorerf\. 
bterto. . 1 Art. 26. El rematista pagará el 1\fAMUEL CEBALLOS. 

A rt 1g Los rem~t1sta:; pnefl en b d · a· · · 
• , • _ • M v r1 lor en aue su aste, en oce lVI- El , 'b S - · d J C()Ostrmr g:-~lleras par~ cobr.tr lo,.. . • 1 1 ,1 . d 1 que s 1scn e, ect etano e a 

· . c1Pndos 1gua es e u tnno e mes M · · l'd d d 1 e ' d p · cinco centavos, en la<t pobl~cWIH''';. - _ ' d d b umc1p~ 1 a e anton e or-
oue no Jo ha va hecho la Munici-1 C::ld::t t

1
,
0 ?• Y e? cdaslo e retar 0

'. a o-' toviejo, certifica: qu~ h· precFden
• J • 1 l"irá ei m~eres e uno por crento 0 d , T ·e M · · , l" palidad· pe~o en el lugar que se e >< . · 1 ". : . . d 1 . te r enanza o" ... n~a ur.Icipa 

d . • mensna 1 sm pcrJutcio e a ejecu- fué discutida y <'probada por el 
esJgne. . si..<n· A . . ' . . .d 1 
Art. 19. Por toda puerta qt¡e dé · · • . ..., p . d h _ yunt;.m11e.nto en las, ~~stones e 

salida á la plaza de mercado, paga- Att.l2 b1 . 
1
:n::1 _P<' de.r acer pos 27 de Nov1embn: prox11no pasado 

1 tur<•<:, e e e e pe1 tPn ten te presen- d 1 o 1 1 -· te rá el dueño nn sucre mensu;;~ . b 1 d _ . , , . f y e 1 . y 2 ue os cornen s. 
E ste i1n1· 'esto entrr~rá en el re- ta: ,11 nd 0

1 
etJo e ga.tantia a satt~ ~- Portoviejo, Diciembre 5 de 1896. 

1" 1 M · · · ccwn e a unta, sm cuyo reqmsi-
mate, por o que, e unirtpl.o ~o t~ no ~er:í admitido. MANUEL CEBALLOS. 
responde por las que se supn~11'. n Art. 2 8. Los C omis;.Jrios, Tenien-
6 au~enten, que en 5U caso p .-: g;:¡- tes P<.,Jíticos, J uccP<: Civile-s y mas Jefatura Política del Cantón Por-
rán o no. L b emnleadrs, est~n olXg~td os á pres- toviejo, Diciembre I I de 1896. 

Art 20 as puertas ouc '-" ra . ' 
1 

.
1
. d · ~ 1 , 

1 1 · .. · r d d l k • · 1 tare aux1 10 {': su <.utorldac , a os Ejecútese. 
la M;mt,Ct_Pa 1 a ' e . 

1
etoslne, ·.05 1 empla0os y reméltistas p ara h acer 

demas utiles y materbta es que se~~-·¡ ( fectivo el cobro de los impuestos J. M. FREILE. 
traduzca para sus o ras y neccs1- . bl 'd 
d d á ningún im- esta ect 05· R. GuMERCINDO MoREIRA. 

a es, no pagar n . · l Art. 29. Es deber de 1Qs Secre- Secretario. 
P uesto · · M · · 1 d l J f ·t · El b fi · d 1 d tan0s tmJctpa y e a e , .. t:ra 

Art. 21. h ene ctol e gabnl a .r. I'ol't:c;-1 donde reposan las Orde-
s6lo podrá acerse en as po acw ' , d 

· na•~ í ., <: y mas ocumentos, pone r-
nes ~~bec:ra~ de ~arroqU1 as Y en los' il~ mC~nif.f>sto á quien los solici-

2 

LA IlU1'nCIPALIDAD los sitios s:gmentes. . 1 ¡ d d ' 
"El Pasa'e de Chamotete'', oe te, F•ra. ac ar<Jr a gu?a u a o $a~ 

· Jd R' h' . 1 "H: c2r cop~" la que sera de cuenta del DEL CANTé N DE PORTOVIEJO. la parroquta e wc 1co1 e ~-
1 
.. · ' 

, , d Junínl. ''Sosote'' de so tcttante. gueron , e 1 ' - . 1 1 d 1 t 
P . á · A rt. 30. En e acto e r~ma e, lCOOZ . . l , , ] · 

Art. 2 2 No se podrá cobrM ninr l~ Junta t.tnnra a a ,vista una co-
gún impuesto que no esté cla!'í.'l.· {>ta de ,los catastros u orden~nzas 
mente determinado en esta tanfa, de los 1m puestos _que se van a re-

En uso de ~us atribuciones. 

ACUERDA; 

Art. I 0
• La "Tarifa _Municipal" 



EL A YUNTAIV1IENTO. 

dd pr~~sente año, de Ir de Dicie111- en los campns. 
1 

Pico:tzá, nacinnal y extran¡;ero; 
L e d:l ano pasa.! '• l'"'&r:·-A en el afio Art. 2°. Los que vendan en los diez sucres vein te centa\·o-; m• n
' ... id·-·ro de d3g.5, c.c l ·<<::-. reformas mis:.1os lug tres, ó por separado, su·des. 
sí Y~;.< .• t~s : por mayor y menor, licores; vinos, Att. ro L~ suba4a <:e h.,r;i an,.·~ 

.,t"·, P.•ra el beneficio de ganadqs, cervtzds ú oi:r-ts beb1das f·;::rmen-\ nna Junta com·J\lt;.sta Jel.ie:.~ ¡' '

~; lih~S de los desigddJs en el A:-t t.td.ls extr;,ngeras, pagarán dieZ lltico. T¡• .o~·er~) 1VIunicÍ[Jé:l y Uí1 

21 •;; !ldbilita San Franc:sco C.L. l.tl!. ·ere; mellsU les. Escribdl10 lJLk: rtutorize el ~lct·-¡,Ja 
1· .r \',,;i .t ·de Riochico. · r-\rt. 3°· Las Hbricas de desti que adrn:L r, las mejores of,·n:.s 

:: . ~~1 ,contraste y aferición .1,"! 'lC'Ón dt! <1gu: ¡·diente que vendan en L1 vor eL: bs rentas. 
r J .• y medidas, se hará en Enerc. 1 t·· ~r menor, p ¿;garán cinco sucres Art. 11 Sino hubiere po';tor, la 
"'p¡·.ero, y en caso contrario, ~ 1 nle .. suales. 1\'Iunicipaíid,td chspondr:í. lo rlllt..: 
L: · :i la pena fijada en el' Art. 3Q Aa: 4°· Para los efectos· de los mejor convenga ~ .. stJs i;1tere:-.es. 

; , t. 2". La (¿ase para el rern~1L , lolft!UJ 1 0-~ I
0

, y 3°., se JCntend t:rá Art. r2 El valor J~ Céid.t me:.-
~.~;· n h.;s determidas en e1 A rt. 25 . v~'1L i~' • tÜt:Hor, lo que se expen- <;ualiJ,td se r agará el últi.n~ ,,e 

f u-t. 3°. El señor Jefe P o!Jtic' lh ¡>N meuos de una botija. Ve.l- c •• da rnes, ae:)ienJo pagar el mtl~ 
(¡u C::.c~ encarga~lo de la ejecución y La por nuy~¡- es lo q~1e se vend;,, r¿s del unu po·- cient·J 1:1~n~ua,l en 
cu .np!tm!erlt•) eLe la prese11te orde- de una bot1p para a.rnba, que sa- C<tso ck rctar .. :o, s•n perjUlUO ae la 
nanzJ. c;.;.r,' el COtllJJrador en el acto de cjecuci,Ón CJZctlva. 

Dada en la sala de sesinn:·s de ad<1uirina , sin qu(-: se pueda aleg:ll' A.·t. I 3 N.;. se¡·J.n admi~·iJos co-
la Municipa1idaJ del ,C.!ntt'\il de •;necom¡.;ró und botija para ir lle m~ po:.;,·),·:s. íos q.Je no cten fianza 
P3!to viejo, á 16 de Diciemb1:e de va•ldo p1J!· partes, etc. á Srl.t::;(.;cción de la Junta. 
1897· · Art. 5°· El mes princ1piado se 1\..-t, 14 lista orüen;;.:·z:oL se P:}~-

El Presidente, Dant'el Sab 1.¡zdo. n~p tta vencido para el p;:¡go, v~r clrc. a !;., vista de os que la soltc:
ÍJ li 1e, justificado con dos testig• '" t··n, t1 .~ i .. t<l !..- J lnta. tenerla so" 

El Secretario, . q·¡·· u !J .. Je rsona ven dió licores, ·s.~ lye L1 <'-- ,, ) ::n.a que los lJOstores 
MANUEL CEnALLOS, 1 j~ ob:i~~<•rr1 al pélgo del mes, por se ¡;f Jl m~~~ '-".::su conten~Jo, pc;r-

El 
·b S · ,. · ct' 1 d ·¡ ' .. 1.t:11i.e Político 6 Jueces Ci- clue llecno el remate, no se adm1te 

. que suscn e ecrecano t~ 1< •,_., r ·- (' .,' 1 ·1 1 
11\l'f · • l'd lllC ~· 1 T •.•• t~ .. ,LJ-..,eidn os competentes¡rec.amoaguno. 
"l\·.unt_cipét 1 a~fi ae 'i"L(n c ... :\ t t••· · · , ' 1~'ocer y fallar en estas de- ,; rt. 15 Queda derogada la or-
'(c' n:~J0 • certlfca: qu~ al "\'1 

":},''. i<t-p,.cis. • ¡denanza de 17 de Di~ieP1bre del 
-:·~ · ::~;nz~ _re ~;·m;lf.t~nad_r 1

-t ,t
1

1
· .

1
1 ··-¡ An. 6°, El Tesorero ó Rema- año proxHnu pasado, que trata so-

r. ' .Y.iUDICtpal ue ISCU e a )' 1 • , , t . 
~ d ¡' C '6n e 1 1 tJsL,, •:n su caso, o torgaran al ven- brc: e:,tv:-> impuestos. 

:·: ¡ooa_ a pord ,a dorpNorac.
1 

b 1 dedor una lice.ncia por escrito, en 1\rt. Ió 1:.1 señor Jefe P. olítico 
i~l: '·I.:SlOOCS et 24 e 0Vlf'l11 re j j ' j' . J /. · ' l 
,· ~-J d I . 6 d 1 .0 .. · . 1 que esprese a e ase de I<;or que y aen;as auto, :ci.we•,, <~t:.et...Jll ;nl-
u,tHl~O, e. ~ 5 Y.D

1 
e osdc 

11

8:"~-~ ven el, d, el t ._ .. lpo de la coñcep-
1\LOr:zaüf•:; y f nc, rgd l ... s <...e hacer 

tes .r0i'tOvleJO, Dre. 17 ei 91·· .6 . ·· • ¡ } · 1 ·· d 1· • · c1 n él sttw ,1ue ocup,:~ra, e nom- ooserv<~r y de ;:;. ejt··cucwn e a 
~ :.MANUEL CEBALLOS. b_re del espec ulador, con hs dem.1s 1-resc1 te mcen<lnza en todas sus 

1 

urctL·stlnc.as uue fue ren necesa-1 p<.>L s. 
Je_fa._tura Politica_d_el Cant,;n, Po:- 1i:.::-.. \', :c.,t..:yc·ndo con la firn.Ja de11 L<.d~ en 1a s. ~:la de . las ses~cnes 

tovlejO, 1í I~de D1c1embre ce 189,. 1:¡.; w. 1a ltc.cnc;a. de 1a h'JU!1lclpa!d ,d del Cantan de 
Ejec~tese y publíquese por bant,o. i\.:t. ¡o. El perm.iso de que ha- p(, .;J'll--j , á ¿2 ne Abril de 1897"' 

l\,,. S D. . Ñ , b:. e1 ~ .. Úct..d0 ,;nterior, se poPd ~- • -El· l e .u. 1.te, Daniel Saban-
lU.. • u.E A<;;. . 1 1 1 , . . , El 11 , e d a a v;sta; en e ugar mas ostc:nc1-! ao.- 'l ~e....t \... ..... nu, J.( a;zue ev -

L. CH. ARTF.AGA. ' i>}e de, t stablecimiento. tlos~ 
Secretario. f,¡ t. ~o L os que Infringieren lo El que suscribe, Secretario de la· 

3 
LA MUNICIPALIDAD 

DEL 

CANTO N PORTOVIEJO. 

r~;,J=JLi\:.. to en los artículos prece- Mt...nicipalidad de este Cantón; 
der.tc:::, .etán juzgados y castig1- ce.uhcct: que la presente ordenGr,
dc>s C'l!TlO COl Jtrabandts..<lS confor- za fué discutida y aprobada por 1 
me á la:-. leyes, sin pcrjmcio de 1a Corporac.cin en las sesiorres ae! 
obligarles á pagar ell.oble de la 6 1 14 y 22 del actual 
men~ualid :' d. · Portoviej(', Abril ..23 de 1897• 

Art. 9°. l o" i'11puestos de que 
trata e&ta ordenanza, se subasta-

En virtud de la. facul.tad q'!.lC j ~-,í~,_f':· _:'"~~roquias·: ~~or ios últ_ím~.s Jefatura PnHtica del Cantón 
le concede la Ley d~ Ag;·1~1- ,.·' ·· · ~.:: 1 (;-~~, rl'I)d~ e! ~1 es dde Abtil Pon-.~ rie.jo , Auril 20 de 1897, 

~~n;:s~~~_7 de l:Iarzo p!':-"d-1 :.";1~~- t:~:"v~(I n~l~J a~~~~~~s:elas eca~st~~ 
c.4 {_'re: s~gLiPnte;; : 

ACUERDA : 1 •J' t._,. ·jc, (!1 nacional, setenta 
!"ecres mc'i::u¡des, e1· extraogcro 

Art. 1°. Los que vendan por < L, a, er.t? st>crt.s mr osuales. 
111enor licor na; 'onal, sea cualqt...ic- R~ochi o, í, cion <\! y extrangero, 
ra el edificio Ó <;,~ ÍO que OCL pen, ochc.r ta -·u eres lli e i1SU<:~Jes, 
pagarán metsua1mente cinco su- J unín, nacicr.al y extrangero 
G.res en las poblaciones y cuatro 1 tre:nta sucres mensuales. 

/ 

El 

Ejecútese, 
· J. :M.' Freile. 

R· Gumercindo Moreirí>\. 
Secretario, 

So_n copias, 

Secretario Municipal. 

Man uel Cebálíos, 

.. 



E..L A YUN T AMIENTO. 

4 
LA MUNICIPALIDAQ DEL CANTON 

PORTOV IEJO. 

En uso de st:s atribuciones. 

A CUE RDA: 

Art. 1°. La ordenan za sobre venta de licores nacio
n a l. ~ ex.tra? jero . de 26 de Abril del presente año, se
g~Ira .ngurendo en el ve nidero de 1898, con las mo
d ificaciOnes q ue en esta.se expresan. / 

Art. 2 ~. La base para el remate. en trando nacional 
Y extranJ.e~o, P_?r parroquias, será la siguiente: 

PortovreJO, Ciento setentidos sucres mensuales. 
Riochico, ochenta sucre5 mensuales. · 
J unín, treinta sucres mensuales. 
Picoazá, diez sucres veinte centavos mensuales. 
J\rt. 3~· El Señor Jefe Político queda encargado de 

la eJecuciÓn y cumplimiento de la actual ordenanza. 
Dada en la sala de sesiones de la Municipalidad del 

·Cantón de Portoviejo, á 16 de Diciembre de 1897. 

El~Presidente, DANIEL SABANDO. 

El Secretario, MAMUEL CEBALLOS, 

El infracrito, Secretario de la Municipalidad del 
Cantón Portoviejo, certifica: que la precedente ordenan
za, modificatoria de la de venta de licores nacional y 
e:ctranjen?, .fué discutida y aprobada por la Corpora
CIÓn Mumcipal en las sesiones del 24 de Noviembre 
último, del 1 S y 16 de los corrientes.--'-Portoviejo, Di
ciembre 17 de 1897.-Manuel Cebállos: 

Jefatura Política del Cantón Portoviejo á I 8 de 
Diciembre de 1897. ' · 

: . ~ 

Ejecútese y publíquese por bando. 

L . Ch. Arteacra, 
Secretario. b 

M. S. Dueñas. 

Son copias.-El Secretario, 
Manuel Cebállos. 

5 

: B!Hi!~ 
1 a UHI~IP!L, 

Se van á inscrtbir las siguientes escritu
ras de Compra Venta. 

Emiliano Sáltos á Israel Alvarado, de tina 
posesión ~n Riochico. 

Jacinto Vélez á Vernardo Mesa, de un 
terreno en "Miguelillo" de Riochico. 

Pablo ¡V élis á Ricardo V era, de un fundo 
en "El Limón" de Riochico. 
. Angel Mendoza á Espíritu V élis, de un 
fundo en "Vijagual" de Riochico. 

Manuel M. Sabando á Tiburcio Palacies, 
de una posesión en "El Gramal" de Riochico. 

Mercedes T. Córdova á Eloy Intriago, de 
un terreno €n "quebrada grande" de Riochico. 
~ Crisanto Roldán á Félix Pinoargote, de 
una posesión en ''Estancia Vieja" de esta 
parroquia. 

Juan J oza á Eujenio Basulto, de una po
sesión en "Chamotete" de Riochico: 

José M. Cedeño á Ca y etano Cedeño, P.! 
una huerta en "San Francisco" de Riochico. 

Julián Bravo á Pedro Valderamos, de una 
posesión en las "Chavetas" de Junín. 

María Maya á Enrique Carrillo, de una ca
sa y solar en la calle "La Libertad" de estu. 
población. 

La venta hecha en remate Público por e· 
Juez 2°. civil ·de Riochico Santos Vera, d€ 
una casa y solar de Josefa Zambrano, á fa· 
vor de la sefíora Leonor C. de Giler. 

Júana M. Resá bala á Eumelia Cedeño, 
de una casa y solar en ésta población. 

Juan Párraga y Simón Villamar, de una 
posesión en ''El jobo" de Riochico á Fran
cisco Palma Loor y Julián N. Loor. 

Juan Antonio Menendez á Trinidad Pala
cios, de una casa en esta Población. 

Juana M· Sornosa vende á t\.lbína M. Al
chundiaJ una casa y solar en esta ciudad. 

La venta hecha en remate público de un 
fundo fincado de potreros situado én !os 
estramuros de la población de Junín perte
neciente á la mortoria de Don R a món Zam
brano, á favor @e Pablo Cabrera. · 

Mercedes Molina á Agustín M. Mendoza, 
de una casa y solar en esta Ciudad. 

Pedro Alcívar al Dr. Luis Dupré, de una 
casa y sola r en "San Francisco" de Riochico. 

Juan J. Sánchez á Agustín Moreira, de un 
Según la: contrata de I ~ de Julio de 1896 terreno en ''Mancha--grande" juridicción de 

publicada en el número 44 de "El Economista" Riochic'o. 
de 5 de Agosto del año pasado, reforma 3 ~, Después de treinta días se inscribirá la 
la Banda:no tocará sino con permiso del Presi- es¿dtura de venta hecha por la Señora Ma
dent~ de la Municipalidad. Por consiguiente, ría Mercedes Delgado Vda. de Jérves, de 
el p~r~ctor no tiene más 'facultad que enseñar¡ una. casa y solar en la población de Riochico, 
Y dtrtgtr á l'!s músicos por el sueldo que lepa- á favor de la Señora Abelina de Cedeño. 
ga el Conc~Jo; más no puede contratar ni dis- S e vá inscrbir la escritura de venta otor
p~m~r de dtcha B_anda: lo que se pone en cono . gada por el Señor Felipe B. Cev~llos á Fa
c~mtento d~I.públ,tco, para que cuanao la nece- vor de la Señora Angela Herminia de 
s1~en , se dtflJan a hacen el contrato con el su~- 1 IV! ora, de un solar situado en el centro de 
cnto. ésta ~oblación, 

Port.ovie1o, Octubre 28 de I897· ortoviejo" Diciembre 29 de 1897· 
J El Escribano, MOLINA. 

EL P RESIDENTE DE LA M uNICIPALIDAD. Imprenta de Antonio Segovia.=Portoviejo. 
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